
 

 
 
 
LLAMADO  
PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 
DEL SECTOR DEPORTIVO DE AEBU 
 
JUNIO DE 2011 
 
 

 
 
Se llama a interesados para proveer 10 cargos de Profesor de Educación Física del 

Sector Deportivo de AEBU. 
  
BASES 
 

1) Requisito excluyente: título  de Licenciado en Educación Física avalado por el MEC 
(ISEF-UDELAR   y/ o  IUACJ), o en trámite 
 

2) Se valorará formación titulada y/o experiencia  en :  
• Escolares y adultos 

• Handball 

• Basketball 

• Gimnasia artística 

• Recreación 

• Prevención en salud, Karate, Thaichi, gimnasia conciente, fitness, 
musculación, hidrogimnasia  y Pilates. 

El punto 2 deberá certificarse en cualquiera de sus dos opciones y presentar perfil de 
Formación. 
 
3) El concurso será de oposición y méritos. Se tomara una prueba teórico-práctica. 
4) Los aspirantes serán seleccionados por un tribunal integrado por dos delegados del 

Consejo Central, el Administrador General, la Directora de RRHH, el Director del 
Sector Deportivo y un delegado del CDA de funcionarios. 

5) El primer contrato será por un año sujeto a evaluación trimestral para posterior 
confirmación.  
 
 



 

REQUISITOS DE INSCRIPCION 
 

1) Presentar currículo vitae y certificados de estudios de grado y posgrado, estudios 
complementarios, antecedentes laborales, etc. 

2) Título que acredite la formación de referencia, o en su defecto certificación de que se 
está tramitando. Requisito excluyente. 

3) Edad límite de los postulantes 32 años. Nacidos a partir  del  8 de setiembre de 
1978.  

4) Acreditar disponibilidad inmediata a las tareas.  
5) Flexibilidad de horarios. 

 
 
PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

1) Méritos, los que deben estar debidamente acreditados. 
a) Estudios superiores de grado (grado, escolaridad, posgrado)  
b) Estudios generales complementarios (cursos, talleres, seminarios, etc)  
c) Antecedentes profesionales   
d) Experien cia Laboral. 

2) Prueba de Oposición  
3) Entrevista con psicóloga designada por la institución AEBU 
4) Entrevista con el tribunal. 

 
 
PERFIL 
 Motivación para el trabajo. 

 Excelente  trato con los niños, jóvenes y adultos, socios en general. 
Capacidad de trabajo en equipo.  
Motivación para el cargo.  
Corrección en la relación interpersonal con funcionarios y público en general 

 Buena aptitud física y mental.  
 
PLAZO 

El plazo de presentación será a partir de la fecha, venciendo indefectiblemente el  7 
de setiembre de de 2011, hora 18.00. 

 Dirigirse la Administración de  AEBU de   lunes a viernes,  sector Liquidación de 
Haberes, 2° piso preferentemente en horario de la mañana a partir de las 10.00  hasta las 
18.00  horas. 
 
 
 



 

CONTRATO 
 Duración  un año, sujeto a evaluación.  
 Dedicación horaria en el entorno de las 110 horas mensuales dispuestas según las 
necesidades del servicio  
 El horario estará comprendido entre las 8.00 y las 22.00 horas. 
 
 Retribución del cargo - $140,51 la hora, aportando los descuentos jubilatorios a la 
Caja de Pensiones y Jubilaciones Bancarias.  
 
 
  
 
 
 
Saluda atentamente,  
 
Inés Sanz 
Departamento de Recursos Humanos 


